
RENOVACIÓN DE TITULO

Hijos con derecho a beneficios, de mayor a menor edad

SA11

Solicita:

En                                                      a               de                                  de 200       .

(Firma del interesado/a)

Consejería de
Bienestar Social

Expte. N.º

Fecha Validez

D.N.I. N.º Nombre

SR. DELEGADO/A PROVINCIAL DE BIENESTAR SOCIAL.

Primer Apellido Segundo Apellido

Fecha de

nacimiento

Ingr. por Trabajo,

renta o pensión.

Cuantía Mensual

Invalidez

Minusv.

SI    NO

D.N.I. N.º

D.N.I. N.º

Segundo Apellido

Titulares:

Segundo Apellido

Domicilio

Provincia

Fecha Nacimiento

Fecha Nacimiento

Localidad

Teléfono

Nombre

Nombre

Primer Apellido

Primer Apellido

Invalidez o Minusvalía Reconocida

Invalidez o Minusvalía Reconocida

SI

SI

NO

NO

Declara: Que en el día de la fecha, la situación familiar expresada coincide con la que consta en el libro de familia y que los

hijos computables a efectos de esta petición, viven en el domicilio familiar, son solteros y no tienen otros ingresos que

los consignados, y 

De acuerdo con la Ley 25/1971, de 19 de junio, Disposición Final 4.ª de la Ley 42/1994 de 30 de diciembre, Decreto

3140/1971, de 23 de diciembre, Real Decreto 1801/1995, de 3 de noviembre y Ley 8/1998, de 14 de abril y Real Decreto 

6/1999 la renovación del Título de Familia Numerosa N.º                   . 

Conforme a la Orden de la Consejería de Bienestar Social de 28-11-98, la Tarjeta de ayuda al Transporte a las

Familias Numerosas.



Los datos familiares que figuran en esta solicitud son

conforme con los del Libro de Familia, que presenta y

retira.

Examinado el expediente y encontrándolo conforme,

expídase el Título de categoría

El título de Familia Numerosa se renueva:

a) Cuando hayan transcurrido dos años desde la fecha de expedición del título o de su anterior renovación,

excepto en los casos de modificación o pérdida de categoría.

b) Cuando varíe el número de miembros de la familia o alguno de ellos adquiera o pierda la condición de 

minusválido o incapacitado para el trabajo y ello suponga modificación en la categoría que la misma tenga reconocida.

En este caso:

- La solicitud irá acompañada siempre del Libro de Familia, del D.N.I. de todos los miembros y de  dos fotografías actualizadas 

de la familia en grupo, de un tamaño no superior a 7x10 cm. aproximadamente. Si desea además copias del Título, deberá
adjuntar tantas fotografías como copias solicite.

- En caso de  viudedad, certificado de defunción del cónyuge.

- En el supuesto de separación matrimonial legal, copia de la sentencia judicial, y en caso de separación matrimonial de hecho, 

cualquier documento, incluida la declaración que lo acredite.

- En caso de hijos mayores de veintiun años, certificación expedida por el Centro donde curse estudios, de los señalados en el 

decreto 3140/1971, artículo 6.º, o certificado de que está cumpliendo el Servicio Militar o Prestación Social  Sustitutoria.

- En caso de personas que tengan la guarda o custodia de menores o discapacitados, documento acreditativo de tales 

extremos.

- Caso de concurrir en algunos de los miembros de la familia, la condición de invalidez o minusvalía, documento acreditativo de 

tal extremo.

Renovación:

INSTRUCCIONES

2 FOTOGRAFÍAS (Tamaño máximo: 7x10 cms.)

DELEGACIONES PROVINCIALES DE BIENESTAR SOCIAL:

ALBACETE. C/. Pedro Simón Abril, 10 - Teléfono: 967 55 80 00 - Fax: 967 50 13 20 - 02003 ALBACETE.

CIUDAD REAL. C/. Postas, 20 - Teléfono: 926 27 62 00 - Fax: 926 27 61 43 - 13001 CIUDAD REAL.

CUENCA. C/. General Fanjul, 3-5 - Teléfono: 969 17 65 50 - Fax: 969 22 91 65 - 16001 CUENCA.

GUADALAJARA. C/. Fernández Iparraguirre, 1 - Teléfono 949 88 55 00 - Fax: 949 23 03 84 - 19001 GUADALAJARA.

TOLEDO. C/. Núñez de Arce, 24 - Teléfono 925 26 90 69 - Fax: 925 26 90 14 - 45071 TOLEDO.

DELEGACIÓN DE SERVICIOS DE LA JCCM EN TALAVERA. Plaza del Pan, 10 - Teléfono 925 83 91 00 - Fax 925 83 91 21

                     (funcionario que realizó el cotejo)

                     El/La Delegado/a Provincial

                     ,a             de                              200

                     ,a             de                              200




